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L a i l^ye» y las il í i p o n i c i o n f s t ' c n f r f t les d e l O n l ' i r r T i o 
VO11 o l t l i m t u r i a j p a r a ca* la m p i t . i l (Ir p i u v i n , i a I I I M ' I ' 

ipttí p ü h l i c a n n i ic ' t .i) i m ' i i 11: 
tiias •IfSp'ies p a r a l<>» ' f t ü i í a s p m - l t / o s 
viiicia. ( L e y <ie 3 de Noviembre de 

a , y i l f s t l c <•«:< I r n 
i l f l a n i i s i n a p r o -

f.aj I rye í , ó r d - n f i y a n i m c i o i tjnr inandfn p»* 
bl icar f i i los MolfÜIIPJ oficiales se han de rrnjilir 
Gefí pol i l ico respectivo, por cuyo coni lucln se p«M~ 
rán á los editores de los inencioiiado* pe r iód ico i . Se 
esceiitún de esta i ) ¡ Í J IOMCinu á los Señores Capilani* 
R ales. (Ordenes de li de s l l i r i l y 'i de A g c l t » 4é 

• s :»•.)• J 

BE LE01\. 

i 

A U T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
Direccioo do Pfesupuostos, Exlractos tic cuentas.—Núm. 200. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que á conti
nuación se insertan, no han pasado á este Gobierno 
de provincia los extractos mensuales de cuentas mu
nicipales, respectivos al mes de A b i i l úl t imo, no obs
tante que según lo dispuesto en la Real órden de a8 
de Enero de este año, han debido verificarlo para el 
dia 15 del pasado Mayo. Siento tener que recordar 
á dichas autoridades este deber, y lo siento tanto 
mas, cuanto que habiéndoles sido remesados ya los 
ejemplares impresos en que han de cubrirse los 
menciociados extractos, no cabe ningún género de 
disculpa en el retraso de tales documentos. Asi pre
vengo á los A l o l d c s de los Ayuntamientos que re
sultan en dcscubie i i» , que si para el dia 15 del ac
tual sin fitlta alguna, no han cumplido con este de
ber, part i r ín comUionados á recoger los referidos 
extractos cuyo co^te será por cuenta de las citadas 
auioiidades con mas la multa de cincuenta reales 
con que desde ahora quedan conminados; teniendo 
eo.endido los Alcaldes, que no les servirá de pretes-
tn para no reniiür du-hus extractos, la circunstancia 
de no hacerse los pagos en algunos Ayuntamientos 
sino por ttimestres, pues defiendo veiifkatse p«r 
periodos mensuales, íi ellos deben ajustar los Ayun-
tamientos mdns sus nperaciones de contabilidad. 
LIHHI s de Juuio de 1ÍÍ5 i .nAgusvui Gómez inguaazo. 

sijmntamientos tí que se refiere la circular antece-
í l euC•: , .y que se liallan en descubierto los j i lcnLics 
de la remisión de ¡os extractos meiisualcs de cuentas. 

Benllera. 
Chozas de Abajo. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadi os. 
Garrafe. 
Gradefes. 
Onzotiilla. 

Quintana de Raneros. 
Rioseco de Tapia. 
Rueda del Almirante. 
S. Andrés del Rabanedo, 
Valdefresno. 
Valdesogo. 
Valverde del Camino. 

Vegas del Condado. 
Villaquilambre. 
Villadangos. 
ViUasabatiego. 

Benavides. 
Hospital de Orvigo. 
Magsz. 
Otero de Escarpizo. 
Quintanilla de Somcxa, 
Quintana del Castillo. 
Reqoejo y Coiús. 
S. Justo de la Vega. 
Sta. Marina del Rey. 
Sta. Colomba de Somoza. 
Santiago Millas. 
Turcia. 
Valderrey. 
Villamejil. 
Villarejo. 
Villares. 

Alvires. 
Almanza. 
Calzada. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Cebanico. 
Cubillas de Rueda. 
El Burgo. 
Escobar. 
Galleguillos. 
Grajal. 
Grajalejo. 
Joara. 
joari l la. 
La Vega. 
Saelices. 
Sihagun. 
Santa Cristina. 
VaMepolo. 
Villamartin. 
Villaverde de Arcayos. 
Vil lcza . 

Boca de Huérgano. 

Buron. 
Cistierna. 
Lillo. 
Maraña. 
Prado. 
Prioro. 
Renedo. 
Reyero. 
Riaño. 
Salomón. 
Valderrueda. 
Villayandre. 

Bcñar. 
La Ercina. 
La Pola de Gordon. 
Sta. Colomba de Somoza. 
Valdelugueros. 
Valdepiélago. 
Vegaquemada. 
La Dehesa. 

Balboa. 
Barjas. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Candín. 
Carracedelo. 
Comilón. 
Fabero. 
Oencia. 
Parada Seca. 
Peranzanes. 
Pórtela. 
Sancedo. 
Trabadelo. 
Valle de Fioolledo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 
Villadecanes. 
Villafranca. 

Algadefe. 
Cabreros. 
Campazas, 
Campo de Villavidel. 
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Castrofuette. 
Cinianes de la Vega. 
Cotvil los. 
Corvillos de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Cnbillas de los Oteros. 

. Gusendos. 
Matadeon. 
Matanza. 
Pujares de los Oteros. 
Santas Martas. 
Toral de los Gu/mane?. 
Valderas. 
Valencia de D. Juan. 
Villacé. 
V i l l a it mor. 
Villaferv 
Villatnandos» 
Villamañao. ' 
Vil l . ini i tva de las Manza

nas. 
Villaornate. 
Villaqucjida» 

Cabrillanes. 
Inicio. 
L a Majiifl. 
Láncar.-'. 
St i. ¡Vliiia de Ordás . 
Kie l lo . 
Valdesamario» 
Vfgarifnza, 
Vi l labl ino . 

Alvares. 
Bemhibre. 
B'jrienes. 
Cabanas Raras. 
Casti.illo. 
Congnsto. 
Cubillos. 
Encinedo. 
Columbiiahos. 

Fresnedo. 
Lago de C;/iin.cdo. 
Los B lirios dt Salas. 
Molina Seca. 
Pá ramo del Si l . 
Puente de Domingo Flo

rea. 
S. Esteban de Valdueza. 
S. Clemente de Valdueza. 
Sigüeya. 
Tureno. 
Igüena. 

Alija de los Melones. 
Andanzas. 
Castii l lo de Valduerna. 
Castrocalbon. 
Cebrones del Rio . 
Destriana. 
Laguna Dalga. 
Matalobos. 
Palacios de Valduerna. 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de .arriba y aba

jo. 
Riego de la Vega. 
Robledo de Valdtiernp. . 
Ropeiuelos. 
S. Adiiau del Valí*.' 
San Cii'stóbal de la Pp-

,lantera. 
Sin,Pedro de Bercianps. 
San Esteban de Nogale;!. 
Sjotibafiez d,e la l i l a . 
Sta. Maiía del Paramo. 
Soto d^ la Vega. 
Urdíales. , , ' 
Vii lamontán. 
Villanueva d e . J a m ú z . . 
Vil lazula. 
Zotes. 

N ú m 291. 

E l Sr. Subsecretario dul Ministerio de l a (io-
hernadon del tieina ccn ficha 19 da Abr i l ú tirno 
me t:ornuiiie.a la Real orden siguiente. 

»Kl Sr. Ministro de Estado en Real orden de 
i 5 del corriente lia Iraaniilido á 'esta Secretaría del 
Despacho «na comunicación relativa á la inatiícula 
de los súlidilos franceses establecidos en E:.|>;>fiu, en 
la cual el Embajador de aquella Nación expone la 
necesidad de auxiliar dicha operación sacando á mu 
dios de a<iuellos individuos de la posición dudosa 
en que se encuentran, y en la (¡ue de n ingún modo 
conviene continúen para ambos Gobiernos. La Rei 
na, en vista de estas raiones, ha tenido á bien man
dar que circulando esta Real disposición en el Jio/r-
i i n oficial de la provincia de su mando, deponga 
V . S. que los Alcaldes y Regentes de jurisdicción 
donde 110 los liiibiere, hagan comparecer á su pre
sencia á los naturales franceses establecidos er; sus 
respectivos distritos, ) les c xijün el acta de inscrip
ción en Ja matricula; rcconhmiohs, si careciesen de 

esle documento, que la partida de baulismn ó el 
pasaporte expedido por Autoridad francesa con (¡ue 
vinieron á residir en el teirilorio español, son sufi
cientes para que se les inscriba en su mali icula , en 
la inteligencia de que cualquiera de estos documen
tos que posean deberá ser presentado por ell s mis
inos, ó Irasiüilido por medio de la Autoridad de 
V. S. á la Embalada ó á los Consulados de F ran
cia; e inculcándoles el cumpliniiento de esta dispo
sición como una obligación cujo olvido los expon
drán á las consecuencias de la infracción de los R e 
glamentos y á la perdida del derecho de recurr ir en 
caso necesario á la protección de los Agentes de 
su Nación, según lo manifestado por el Embajador 
de ella cerca de S. M " 

L o i/ue se inserta en el Boletín tijicial pa ra su 
publicidad y e/ectos corres/iondienlfs.- I.eon 3o de 
M a y o de 1HS^.^Agustín Gorntz Inguanzo. 

Núm. 292. 

E l S r . Br igadier Comandante general de esta 
provincia con fecha 14 del actual me dice lo que s i 
gue. 

»EI Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, 
me dice con fecha 13 del actual lo siguiente.. 

E l Excmo. Sr. Director general de Infantería, con 
fcchi 29 de Abri l i 'iliimj me dice lo siguiente.-^z 
Excmo. Sr.—Siendo infinitas las solicitudes que se 
reciben en esta Dirección, cursadas por la respeta
ble autoridad de los Capitanes generales, de indivi
duos que como herederos de los soldados fallecidos en 

...Cuba y Puerto Rico, reclamen los alcances, los coa-
Ies en su mayor parte, vienen sin los documentos 
que justifican el derecho que puedan tener los recla
mantes, Lo cual produce infinidad de comunicaciones 
reclamando esta, con pérdida de tiempo, para ocu
par en atenciones mas urgentes del servicio , y de
seando por reí parte evitar á V . E . se distraiga en 
asuuto tan l i t b h l , y al mismo tiempo economizar á 
los int'tresados gastos, y el que aguarden mas de lo 
regular el despacho de sus espedientes, he de mere
cer de su fina atención, no dé curso á ninguna de 
las referidas gestiones, que no esté documentada en 
los términos que espresa la adjunta planti l la, según 
el grado de parenle.sco que tenga con el difunto el 
reclamante.= Lo que traslado á V . S. con inclusión 
de copia de la plantilla que se c i t a , -para que ha
ciéndolo publicar en el B-deiin oficial de esa provin
cia, pueda llegar á noticia de los interesados, omi
tiendo dar curso á ninguna instancia que no se halle 
documentada en la f.'rma preveniJa. 

Y yo lo hago á V. S. acompañando copia de la 
plantilla de que se hace m é i h o , por si tiene á bien 
disponer se inserte con esta comunicación, en el Bo-
letin oficial de la provincia, á los fines que por di
cho Excmo. Sr. Capitán general se previenen en la 
misma." 

L o que se inserta en el Boletín oficial con espre 
sion <te la plantilla que se cita, ú los efectos oportu
nos. Lean 31 de Mayo Ue ¡ \ ¡ $2 .=^gus t i n Gonwz 
Inguanzo. 

PLANTILLA de los documentos que han de acompañar 
á sus instancias ¡os indiviiluos que como herederos 



ríe ¡ot soldados fallecidos de Cuba y Puerto Rico, 
rceliuncu ¡os alcances que estos hayan dejado. 

Solicihintcs. nOCUMF.NTOS. 

E l padre. 

L a madre-,, 

E l tío o tíos 
paternos. . 

( L a fé de bautismo del soldado fdle-
.\ ciclo, la de casado, todo Icgal'uado 
' , en debida .forma. 
( L a fé de .bamis.ino del soldado fjlle-

.! cido, la de cas ida , y la de óbito 
' de su maiido, todo legalizado. 
( L a fé de bautismo del soldado, la 

E l hermano d\ de casamiento de sus padres, y la 
hermanos. .1 de mileite del padre y la madre 

v todo legalizado. . 
La fé de bautismo del difunto, lá de 

muerte de su padre y madre, y la 
de hijos si tuvieron otro ú otros 
mas que el soldado, y en caso que 
no una información, de que eft-cti-
vamente no tuvieron mas hijo que 
el . referido. 

/Los mismos documentos que el ante-
É l tio ó tios) ri6r4 mas ta fé de mueito de los 

maternos. .) hermanos del padre , ó una infor-
^ macion de que no.los tenia. 

Sucesivamente y por este órden se han de acotn-
pañjr los documentos necesarios por los parientes 
hasta el 4." grado , A fin de que hagan constar han 
fallecido los paiientes mas cercanos que tenía dere
cho á los alcances.rrMadtid 29 de Abr i l de 1852.— 
Córdova .= Hay uo sello,—Es copia. E l Brigadier 
Gcfe de E . M.=Joaquin Blake.=Hay 11a se l io .=És 
copia.rzjüsé Muñoz . 

Niim. 493. 

H O S P I T A L D E L A . P R I N C E S A . 
COMISIÓN ENCARGADA DÉ PUOMOVER LA SÍISCÍUCION AL UÍSMO. 

LISTA particular de suscr ídoucs . 

Ayuntamiento constitucional de Onzonilla. 

E l 

D 

Ajunlamiento constitucional de On-
/onilla. 

Cayetano Alvaro?, Alcalde presidente. 
Miguel'Crespo teniente ele Alcalde. 
Julián Pertejo regidor del Ajun la 

miento. 
Eugenio Alonso, id. 
r.ilricio Lorenzana, id. 
M.itías Cionzales!, secretorio de id. 
Manuel Ramos Alcalde pedáneo de 

Antimio de ahajo. 
Francisco Crespo Alcalde pedáneo 

de Gruí le ros. 
Gerónimo Fernandez mayor Pedá

neo de Vi l le i l ia 
Manuel Vega Alcalde pedáneo de 

Sotico 
Vicente Gutierres Alcalde pedáneo 

60 

2 S 5 
di- fVv/.r-nlll.r ••>. 

Yiceuti' Aller icgidor ilt'l AJU'I'.I-
mienlo. H 

^Manuel (larrido prorurador síndii-o. 4 
Pedro Ciistiano vecino de Villasulu. 2 

Ayuntamiento de VHIaciJcl. 

E( Ayuntamiento y vecinos de V i l l a v i -
dél. 5o 

León 6 de Junio de 1852. — Gregoiio Garc í a 
González , Secretario. 

ÁNtlNCIÓS O F I C I A L E S . 

R E C T I F I C A C I O N . 

E n el l iplctín, oficial ni ím. 00 eorrespnn-
llienle al IJI'IIU'.S /.dt'.l actu.il, COIIMÍMI;I 1.a l í -
liea 24 en donde dice, «de las r ' rciuiiincimx's 
contra las f u l l a s de los Ayinitimiciiilos" «lebe 
íleeir «de- las reciuinacioncs contra .los f a l lo s 
tlu los Ayunlumienlos.'' 

Córnision superior de tnstrurcion pr imar ia de l a 
— • — - • / 

provincia de Oviedo. 

Teniendo présenle lo dispuesto en el art ículo 
10 del reglamento de exámenes para maestros de 
escuela elemental y superior de instrucción prima
ria rie i b de .íiinio de i8!)0, ha resuelto esta Cor 
poración se dé pi incipij á los ordinarios de la próxi
ma época de Julio el dia cinco del propio mes, de
biendo celebrarse los de las maestras, siguiendo el 
órden que prescribe el citado articulo, terminados 
que sean los de los maestros. En su consecuencia', 
los que aspiren á obtener dicha huhilitacion pre
sentarán tres dias antes del prefijado, para los exá
menes en la S crelari'a de esta Comisión provincial, 
las solicitudes correspondientes documentadas en la 
forma que la ley exige. Oviedo 4 do Junio de 
1852.= El Marqués de Gastañaga, Presidente.=:Cán-
dido García Busto, Secretario. 

Alcaldía cortstitucional de Oena'a. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de esle 
municipio nuevamente creada con aulnridad , cuy;» 
dotaccion consiste en trescientos cuartales de grano 
centeno cobrados por sí mismo en el mes de Agos
to y en mil Iret-cientos reales. Los aspirantes d i r ig i 
rán á esta Alcaldía sus solicitudes llancas de porte 
(donde se podrán informar de todas las demás con
diciones) dentro de tn'inla dias siguientes á la i n 
serción de esle anuncio en el Rolelin oficial y pasa
do este léi mino se proveerá, advirtiendo que no se
rá de caigo riel jagraciado el rasurar. Oencia 2 de 
Junio de 1852.—El prcsidenle Francisco Román 
A i g . ^ y Puebla. 
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DISTRITO MUNICIPAL DE LEON. MES t>n AIÍIUT. DE IRAS. 

ESTRACTO de la cuenta da fondos vnmicipeJes correspondientes, a l espresado mes, que comprende las cantida
des recaudadas en el de la fecha y ¡o satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto , y alcance 
en fin del mismo. 

C A R G O . 
Productos de propíos deducidas las contribuciones y el 20 por roo. 

Id. de arbitrios deducidos el 10 y 5 por 100 

Total Cargo. 

Tícaícs m . 

49 «<5 
I4.76S 33 

i4.8rs IS 

D A T A . Perjono!. Material. TOTAL. 

Alcance del mes anterior • . . 
Satisfecho á cuenta del 20 por 100 de propios de 1 852.. . 
Sueldos de empleados del Ayuntamiento y gastos de oficina. 
Alumbrado público -
Limpieza 
Arbolado 
Instrucción pública • 
Gastos dé escuelas 
Conservación y reparación de edificios del común. • . . 
Cargas 

4,863 
2,400 

240 
240 

«,265 

'4 43f> 

125 24 

ios 
1.247 

90» 

12 

26 

2,l62 2$ 
2,6lO 27 
S.304 14 
«,071 

240 
36S 

«,265 
10S 

1,247 
9°S 

'7 

24 

12 

2(5 

Total Data. 9.013 14 8,49a 8 22,279 6 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo. 
Id. la Data. 

14.O1S IS 
22,279 6 

Alcance para el mes siguiente. 7,463 25 

De forma que importando el cargo, catorce mil ochocientos quince reales quince mrs. y la data veinte 
y dos mil doscientos setenta y nueve reales seis mrs. según queda demostrado resultan siete mil cuatrocien
tos «esentar y tres reales veinte y cinco mrs. que me dataré en primera partida de data en la cuenta del 
próximo mes de Mayo. León 12 de Mayo de 1852.=EI Depositario , Sebastian Diez Miranda.=Está confor
me : Solero Rico, SecretariosV." B.e=EI Alcalde, Fernandez Llamazares. 

Alcaldía constitucional de Cabrillanes. 

Se halla vacante la plaza de cirujano del Ayun
tamiento de Cabrillanes prorincia de León cuya do
tación consiste en dos mil rs. en dinero y quince 
cargas de centeno. Los aspirantes á ella dirijirán sus 
.solicitudes franco el porte por conducto del Secre
tario del mismo en lodo el próximo mes de Junio, 
pasado el cual se procederá á su provisión. Cabrilla-
nos y Mü)o 3o de 1852.=Patricio Quirós=Casi -
miro Prieto. 

Administración de culto y clero de la Diócesis de 
Lugo. 

* Señalado por esta Administración el dia 27 del 
actual mes para dar principio al airendamicnlo por 
frutos del corriente año «fe tas rentas de la Mitra 
episcopal, clero Catedral, cúralos vacantes de la Dio-
CBMS, )' de las pertenecientes á Monasterios y con
ventos de religiosos y religiosas que se hallan en la 
comprensión de la tnisnia, se hace saber al público, 
á fin de que las personas que quieran interesarse en 
su subasta, concurran al claustro del Palacio episco
pal de esta ciudad á la hora de diez i!e la mañana, y 
cuatro de la tarde de dicho dia y siguientes hasta 

su conclusión, lasque serán adjudicadas al mas 
ventajoso licilador con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en el espresado lo
cal. Lugo 6 de Jwnio de i852.=El V.-Presidente, 
Bernardo Conde y Corral. 

S e arriendan los acreditados pastos de la 
Dehesa del Plumar, con buenas y a blinda 11 tes 
aguas, y cou bardos cómodos para abrigo de 
los ganados. K l 50 de Agosto próx imo á las 
once de la mauaiia es el señalado para su re
mate en la casa de 1). Isidro Llamazares calle 
de la Tesorer ía núm. 4 . Lcon ¿i de Juuiu de 
lUo2.=ls idro Llamazares. 

Todos los que se crean con derecho á los bie
nes que dejó á su fallecimienlo Andrés Hernández 
vecino que fué de Cimanes de la Vega, se presen
tarán en el termino de cuarenta dias ante sus testa
mentarios á esponerlo, en la inteligencia que tras
currido dicho plazo les parará entero perjuicio. Ci-
nianes de la Vega 4 de Junio de i85a.—D. Bernar
do Morán y Victori.mo Lozano. 

LEON: IMIMtlitlTA l i l i I..V VIUDA E HIJOS DE SllSON. 
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